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RESOLUCION No. 0845 del 14 de Febrero de 2020 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA LA CONTRATACION DIRECTA” 

 

La Directora de Gestión del Riesgo del Departamento del Quindío, de conformidad con el 
acta de posesión del día dos (2) enero de 2020 y con capacidad para contratar de 
conformidad con la Ley 489 de 1998 y el Decreto de Delegación No. 081 del 17 de Enero del 
2020, modificado por el 099 del 24 de Enero de 2020 y adicionado por el Decreto 131 del 13 
de Febrero del 2020 en su artículo Decimoquinto y conforme a lo previsto en el artículo 11 
numerales 1° y 3° literal b de la Ley 80 de 1993 ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, en 
concordancia con la autorización conferida al Gobernador mediante la Ordenanza No. 01 del 
13 de enero de 2020. 
 

 
 

CONSIDERANDO 
 

 

 
 

SECRETARÍA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 
(Secretario: Dr Jose Fernando Ramirez Castaño) 

Proyectó y Elaboró: Valentina López Madrid 
                            Jefe de Información Contractual 

 
Calle 20 No. 13-22 Piso Primero Armenia Q.– Teléfono 7417700 

e- mail: secretariajuridica@gobernacionquindio.gov.co 
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